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D I L I G E N C I A E n’‘éste día se ha recibido la anterior dbníuni’cación con el 
testimonio de la Sentencia á qué hace referencia y paso a dar 
cuenta'al Sr. Presidente.

Huesca, ............ de ... . ,,de mil
novecientos cuarenta y dos.

P R O V ID E N C IA

5. 5.'

P R E S ID E N T E

P IN O

de milHuesca,.... ..............................................de
novecientos cuarenta y dos.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sumarísimq.^¿¿í^js5í5íí^^^
número__contra
por el delito de ^

remítase con oficio al Juez de Instrucción de-^^—  
a los fin^s determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

Lo acordaron los S . S . del margen y firma el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

D I L I G E N C I A Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado. 
Certifico.
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P  ~ L  í T  I O  S

N^IN lSTFílO  nS IWá'íida! tío a de responsabilidad política d ^ f a r lá ^ O  B i S ^ a r
h .CM.IÓi< 6E- F R- '  ní_P ? l ■ S ...............

Juzgado d e .-B e H s .^r^e ....... Audíencia\e ^ e 80a a « 1.141
El Jefe del fi^egistro,
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» D E  ARAGON



B . a s s a o i s

s

,Il Í\aX)Ĵ .
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Expedientes de Responsabilidades Políticas

Núm ero... ...........................  ...i . l . k . 1

Inculpados: C?u\aa7'̂ A/̂ <? ...^V''?W'AAj .....

Pueblo:
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AUDIENCIA PROVINCIAL
responsabilidades POLITICAS

P R E S I D E N C I A

H U E S C A

Expadisnie numi
1 .1 4 1

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
info-nnación relativa a Z). ........

con copia de acuerdo de dictado por este Tri
bunal, para 4ue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concordantes del Capítulo III de la Ley 
de 9 de Febrero de l9Z9 y la de l9  de Febre
ro de 1942.

De la presente y documentación g'ue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios guarde a V. S. muchos años.
,Huesca^-^--de^^--^^^^^^^^^T^........de l9 4 ^

ór. 0u ez de Onsiracdón de
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PROVIDENCIA JUEZ 
» SR. PERA VERDAGUER Benabarre a once de Mayo de mil nove

cientos cuarenta y cinco.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Exorno. Señor Presi
dente del Tribunal Nacional, en orden telegráfica de 18 'Abril 
último, elévese el presente expediente a dicha Superioridad, 
observándose al efecto las Reglas que se dictan en la expresa- 
Orden.
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C O M I S I O N  L I Q U I D A D O R A
D E

R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S

Devuelvo a V. S. el expediente seguido contra 
el inculpado anotado al margen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
AUTO DE SOB^SEIMIENTO PROVISIO-

Rollo nú.. / 4 . 0 / r -  ^  ^  ^
que ha quedado firme por no haberse interpuesto

 ̂ , ,  recurso por elMinisterioFiscal,debiéndo porV.S-Responsaole
n  /O acordarse:

( ^ T j Q u e  se notifique al intesado.
(A l contestar cítese la referencia)

m.%

2. ® Que se publiquen los edictos prevenidos 
para estos casos.

3. ° Que se dejen sin efecto las medidas pre
cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

4. ̂  Que se cancelen las anotaciones preven
tivas, si se hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud de 
las prescripciones de la Ley de 27 de septiembre 
de 1940.

5. ° Que se devuelvan los bienes interveni
dos a los interesados, así como los productos lí
quidos de los mismos.

Sírvase V. S. cumplimentar esta orden con 
la urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdición, y dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecntado, acusando recibo de la presen
te y del expediente.

Dios guardcLa V. S. niuchos años.
Madrid, J / d e  de 194

Sr. Juez de Instrucción de

GOBIERNO 
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PXt'iaD 35G Ií..-! 
JUXüZ JJE !
3 2 . CC 3I;.IXL3. ! 3n Xti de Jrfc'Uü v e in t id ó s  de noviembre de m il nove'

c ie n to s  cincunntfci y s e ia * -

lu&rdeaa y cuL^lt^ cuBnto se orden t j^or It- 3u.jj e ri o / i  dfo d en 
Ib Gprts-Orden gue antecede, re.-íiatreae dentrD de It-a de aa c].ase 
y una-v^^úi-i u ii ig e n c ia d a , re jjorteae a su. ¿p roced en cia ,-

/   ̂ ^<^0, kando  ̂ y íirriia 3¿3̂  j doy fe...
••l'.N . \  i '

I ¡i

DILIlEl'ÍCIia. -  3e,suidamente ae r e g ia t ix í . -  I)py fe.*

-  i t r a  hacer c o n s ta r : CiUe no ht. ¿podido e f-ctu & ree  la  n o t i f i c a -  
ci-ô 'n y re q.ue ̂ -i-miento oroen td os  a]. íx¿,e d ienta do con na 39 de 1943 
IVii.iíI. ITO BDSTUÎ R iü.ml, toda ve^; ĉ ue no res id e  en es ta  3,oc&3id&d n i 
tam¿;oco se l e  conocen ffcm ilia res , ignorando igualm ente a pes&r de 
la s  ¿averiguaciones ¿/rt.ctic&d&s e l  lug£-r donde _t¿ued& tenei* su res id en 
c ia ,  -  -

3-rfcus a ¿.8 de noviembre de ]..95ó.->
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Dn,ICtE2ía Ik»- I* extiendo para hacer constar que en e l Boletín Ofi
c ia l de la  Provincia de Huesca áe fecha dies y se is  de marzo de m il 
novecientos cincuenta y s ie te»se  n o t i f ic ó  y ae hizo saber al encarta
do por l a  Comisión Iil-

quidadora de Responoabilidadee P o litica8 »ee  habla dictado e l preceden
te  Auto de Hobreseimiento»que es firmo y a virtud del oasi quedaban 
sin  e fe c to  la s  medidas precaiitorias adopatadas sobre loa  bienes del 
interesado»recobrando este la  l ib r e  dii-j^joflicion sobre sus bier-es» Be- 
nabarre a v e in t is é is  de .marzo de mil novcciontoa cincuenta y s ie to# - 

Doy fe
'  "  ’ j

GOBIERNO 
ION


